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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA POR LA QUE SE 

NOMBRA A FUNCIONARIOS HABILITADOS DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, 

PARA LA IDENTIFICACIÓN DE CIUDADANOS Y PARA LA REALIZACIÓN DE COPIAS 

AUTÉNTICAS EN EL ÁMBITO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA 

De conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 27 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

y de acuerdo con las competencias que tengo conferidas 

RESUELVO 

Nombrar como funcionarios habilitados a los siguientes funcionarios de esta 

Universidad: 

- Doña Ana Rosa Santos Cabrera, Jefa de Sección de Secretaría General Técnica 

y Registro. 

- Doña María Soledad Morales Pérez, Jefa de Negociado de Registro. 

- Doña Isabel Candelaria Yanes Martín, Administrativa del Negociado de 

Registro. 

- Doña María del Pilar Botias Aranda, Administrativa del Negociado de Registro. 

 

La Laguna, 19 de julio de 2018. El Rector, Antonio Martinón Cejas 

 

 

  

 


